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REAL DECRETO 

A propuesta. del ministro de Instrucción pública, 
de acuerdo con mi Consej? de Ministros, 

Vengo en decretar 10 siguiente: 
Artículo ¡.o A partir de la fecha de la promul~ 

gación de este decreto se procederá á realizar el 
desdoblamiento de todas las Escuelas unitarias que 
posean auxiliadas. 

Art. 2.0 A los actuales auxiliares de esas Escue~ 
las, que por el desdoblamiento se convierten en 
Maestros de Escuela independiente, se les aplicará la 
regla r."" de la Real orden de 6 de Diciembre último, 
siempre que disfruten el sueldo de 825 pesetas en 
adelante. Los de inferior categoría se convertirán 
en Maestros de Escuelas de 625 pesetas, las que, al 
vacar, pasarán á la categoría de ¡.ooo pesetas. 

El derecho que este articulo establece para los 
auxiliares de 825 y más pesetas no empezará á sur
tir efectos hasta pasados tres anos; pero los Ayun~ 
tamientos que voluntariamente los quieran COncede!" 
desde ahora, podrán hacez-lo sin sujetarse á ese 
plazo. 

Los pueblos que demuestren no poder costear los 
nuevos gastos de primera ensenanza con el importe 
del r6 por roo, podrán s~r auxiliados por el ?I'lin¡s~ 
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, de con
formidad con la base 7," de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857) y para los efectos de la-implantación 
del arto LO, con la subvención que en cada caso se 
determine. Esta subvención se concederá con car
go á los créditos consignados para aquel fin en el 
presupuesto. 

Art. 3.0 Si las condiciones del local que han ocu~ 

pado hasta ahora las Escuelas objeto del desdoblaw 
miento no permiten la realitaci6n de las obras nece-
sarias para que cada una de las nuevas Escuelas fun
cione con independencia, quedará en suspenso la 
aplicación del arto ¡.O hasta que se encuentren locales 
adecuados para que se cumpla ese requisito. 

Las obréiS de los locales actuales y el alquiler de 
los nuevos que sean necesarios correrán á cargo de 
los Ayuntamientos, los cuales se pondrán de acuer
do, para este efecto, con los inspectorés provinciales 
y de zona. 

Unos y otros procurarán que la demora en la eje~ 
cución del art, l.0 de este Decreto -sea lo más corta 
posible. 

En todo caso, el aplazamiento á que se refiere el 
párrafo 1," del presente artículo se limitará extricta
mente á las Escuelas en que se produzca la dificultad 
indicada, sin que pueda reflejarse en-las demás de la 
localidad susceptibles de la transformaci6n. 

Art. 4.0 La población escolar de aquellas locali
dades en que exista (ó se produzca por la aplicaci6!l 
del arto L" de este Decreto) más de una Escuela pri
maria de cada sexo, se graduará, distribuyéndola 
por edades entre las varias Escuelas que resulten de 
desdoblamiento, de modo, que cada Maestro y cadal 
lIaestra tengan bajo I>U dirección un grupo lo más 
homogéneo posible de alumnos. 

El nlímero de grupos-equivalentes en cuanto á 
su función á las secciones de las graduadas-será 
proporcionado al de las Es:!uelas de cada sexo de la 
localidad. 

Art, 5.0 En las localidades donde s6lo exista una 
Escuela de niños y otra de niñas que nI) permitan 
desdoblamiento por carencia de auxiliases, la Junta 


